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Art. 03: La Gaceta Municipal es el Organo Oficial de difusión del Municipio Angostura del oninoco del

Estado Bolívar, .n 
"onr".uencia 

todo lo que aparezca publicado en ella, tendrá carácter legal y será de

obligatorio cumplimiento por las autoriáadei Nacionales, Estadales y Municipales, así conno por la

ciudadanía en general.
(ORDENANZA SOBRE GACETA MUNICIPAL)

SUMARIO

RE PA B LI CA B OLI VA RIANA D E VENEZA ELA
CONCEJO MUNICTPAL ANGOSTURA DEL ORINOCO

SECRETARIA DE CAMARA,

ACUERDO ESPECIAL N" OO7- 2022

El Concejo Municipal del Municipio Angostura Del orinoco del Estado Bolívar, en ejercicio de la atribución

prevista ón los artíóulos 53 y 54 Ñurn..uf 2o de la Ley orgánica del Poder Público Municipal y en uso de las

Atribuciones conferidas en el artículo 95 numeral 72" de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
os cargado de ejercer la n los

tal confirlnan la aludida entes

Ia artículo 53, establece ue el

Cuerpo Edilicio dictará las normas para regular su autonomía funcional y su ordenamiento interno'
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RBPI]BLICA BOLIVARTANA DE

CIUDAD BOLIVAR- ESTADO VAR

CONCEJO MUNICIPAL ANGOSTUT
ACI.IIRDOS ESPECIA

CONSIDERAN

Que el numeral 9o del arlícul-o 95.de,la t-"y ggillta del Poder

DEL ORINOCO

pritrti.o Municipal, establece dentro de los deberes

munrct oenla inmediata siguíénte,' elmasy-utribu"iones del Concejo Municipal' ]o 
sigui111e,

" 

;;'"t"";;-1á-pri*",o 
"sesión 

de .cada 
ano ae171111^lo

Presídente o Presidenta dentro de su seno'

MuníciPio".

CONSIDERANDQ
,T-.l:.^l.l,ro.].|oIo.¡oroánicar1elPodetrPúb1icoMunicipalestab1ece:Sondeberesy

Que el artículo 95 de la Ley orgánica delPoder Públ específicamente en el numeral 15o establece:

*Nombrar ut prrroniiiricr¡tá a hs oficinas del iiipot' de Ia Secretuío y del Cronista del

Que ra conrraroría Generar g..r"_R"9Íg""ili,1lli::ift":-Í:,:K9X',;l3i Í: ¿Tff;x"'¡rffff's.ffi3i¿l
s1,iX.'""#?T:r""Jilüiü'[\:*'ürqbi{:r*3*:*i+ll;*É%$:Rfffibl5K]ff"Tiffit";
de 2014, dicto las

DuLl}4^}yry.---__CONSIDERANDO

Que las noffnas contenidas en.la .referidu 
nt'oruti- ti-': *::';:l:.1"t::1i*T"ff^ 

Dirigidas a regular la

CONSIDERANDO

CONSIDERANDO

$J:.ffi:HTiffi on, Rendición, e*u*ü óurir, 
"u" 

i on y Decr ararori a d e fi nanciam i

órganos a los incumbe'el ejercicio del Poáer Púbtico Naciqnal' Estadal' Distrital'

descentralizados. 
CONSID

022.
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ELA
LIVAR

DEL ORINOCO

l\zar el compromiso de ingresar al referido

la necesidad que tiene este Concejo de contar

Cámara Municipal acuerdan Designar al

A. titular de la cédula de identidad Nro' !-
,TMS Y PRESUPUESTO, Y se designa

rticipe y rinda la cuenta correspondiente del

'al2.022,cargo que es cr-'nsiderado dentrb de'la

NICIPAL
STADO BOLIVAR

MUNICIPAL
ADO BOLIVAR

de Libre Nómbramiento y Remoción, por la

información que tiene a su cargo en el ejercicio

la notificación de la designación al

IoÓ SNNVICIOS ADMINISTRATIVOS Y

lo Humano y la Dirección de los Servicios

ura Del Orinoco la activación de los trámites

ámara Municipal de Angostura Del Orinoco la

Gaceta MuniciPal.

unicipal de Angostura Del Orinoco, en Ciudad

ODRIGUEZ

IDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL
ANGOSTURA DEL ORINOCO

DEL ESTADO BOLÍVAR

ro 301

):,

REPI]BI;ICA BOLIVARIANA DE

CIUDAD BOLIVAR- ESTADO

CONCEJO MUNICIPAL ANGOST
ACUERDOS ESPBCIA

Que existe la vacante y la disponibilidad presupuestar|a, para.

F-uncionario Público de iibre nombramiento y remoción' en viftud

con personal idóneo para suplir las faltas temporales o absolutas ex

ACUERDA
Concejales Y Concejalas de la It

ANDER JOSÉ MARTINEZ RT

L4.66g.605, DIRECTOR DE LOS SERVICIOS ADMINII

comoFUNCIONARIOCUENTADANTEparaquefornte,
óon".¡o Municipal de Angostura Del Orinoco para el ejercicio fi

.tituti*u organrzativa dé este Concejo Municipal de confian

confidencialiáad a la que está obligado el füncionario a guardar I

de sus funciones.
lniicúio SEGUNDO: Se encomienda al presidenre del

cado en e1 cargo de DIRECTOR D

PRESUPUESTO, del Concejo Municipal de Angostura Del Orin<

ARTÍCULO TERCERO: Se ordena a.la Dirección de Tal

ffiuesto del Concejo Municipal de Angt

correspondientes en pto d. la efectiva ejecución del presente Ac

Dado, firmado y sellado en el Salón de Sesiones del Concejo

Bolívar a los sieie (13) días del mes de Enero del año 2022'

':t: I

PRBSIDENTE DEL CONCEJO
ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL

FDO/MILLERLANDY NI
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}/ENEZUELA
OLIVAR
DEL ORINOCO
IS

r

ranza sobre GACETA ilÍUNICIPA
CULO 12: Todo acto Público en

:ipal, c Y exal

;tivos HaYa

panci .Y la
:ida a aI' se

:ar el acto corregido con la ind

MPRESIÓN POR ERROR DE

indose claramenite la Gaceta en

:ado el acto en forma originaria"

.L
la

)fa

ir
v(

ica
(

Gaceta
de sus

vidente
presión
lverá a

;ión de

DPIA',
úl tue

REPUBLICA BOLIVARIANA DE

CIUDAD BOLIVAR- ESTADO ]

CONCEJO MIINICIPAL ANGOSTURJ
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